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De conformidad a lo señalado en el artículo 372, 373 y 392 del Código General 

del Proceso se señala el día dos (02) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) a través del link 

https://call.lifesizecloud.com/19436174 para llevar a cabo audiencia especial 
conciliación saneamiento, fijación del litigio, instrucción, alegatos y 

juzgamiento dentro del trámite del presente proceso. 
 

Por lo tanto, procede este despacho a decretar pruebas dentro del proceso de 
la referencia, téngase como prueba las siguiente: 

 
PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
Documentales: Todas las aportadas en la demanda 

 
1. Letra de cambio suscrita el 23 de abril del 2021 por la suma DOSCIENTOS 

TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($230.000.000). 

 
2. Fotocopia cedula del demandante. 

 

3. Certificado de existencia y representación de la Fundación Social Amigos 
por Colombia. 
 

4. Certificado de existencia y representación de la Baloon marketing S.A.S 

Suministros Bienes y Servicios.  
 

5. Certificados de libertad y tradición de los vehículos de placas GLP 613 
 

Contestación traslado de las excepciones: 
 

Documentales: Todas las aportadas en el memorial que descorre las exceptivas 
 

1. Captura de la conversación sostenida vía WhatsApp entre GIOVANI 

JAUREGUI RICO y la demandada YEIMY CAROLINA FORERO. 
 

2. Acuerdo de pago de fecha 16 de mayo de 2022. 
 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DE:   GIOVANI JAUREGUI RICO 
CONTRA: FUNDACION SOCIAL AMIGOS DEL HUILA, JORGE 

MAURICIO GAITAN CORDOBA Y YEIMY CAROLINA 

FORERO FAJARDO 
RADICADO: 41001-31-03-004-2022-00271-00 

ASUNTO: AUTO SEÑALA FECHA PARA AUDIENCIA ART 372, 373, 
392 DECRETA PRUEBAS 

 

 Neiva, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://call.lifesizecloud.com/19436174
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Interrogatorio de parte: 

 
COMPAREZCA el señor JORGE MAURICIO GAITAN CORDOBA identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 7.707.965 de Neiva, para que absuelva 

interrogatorio en audiencia sobre los hechos de la demanda.  
 

COMPAREZCA la señora YEIMY CAROLINA FORERO FAJARDO identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 36.307.801 de Neiva, para que absuelva 
interrogatorio en audiencia sobre los hechos de la demanda.  

 

Testimonial:  

Cítese a rendir testimonio a las siguientes personas que a continuación se 

enuncian: 
 

1. Recepcionar el testimonio del señor JOSE HAROLD MARTINEZ FLOR, 

identificado con C.C. 7.699.356 quién podrá ser notificado al correo 
electrónico haroldmf34@gmail.com o por conducto del apoderado judicial 

de la demandada, para que declare sobre los hechos que le constan de la 
demanda y conforme al objeto para el cual se solicitó la prueba. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 
 

Documentales: Las aportadas en la contestación de la demanda y en la 
demanda. 
 

1. Fotografía del cheque de Bancolombia No 745797 por valor de 
$100.000.000 

 
2. Fotografía de la letra de cambio con solo firma de aceptación y en blanco. 

 

Prueba de exhibición: 
 

SE ORDENA a la parte demandante para que, dentro del término de ejecutoria 
de este auto, remita a este despacho judicial la letra enunciada a continuación 
en original, para lo cual se autoriza ingresar al palacio de justicia Oficina 904, 

para tal fin.  
 

1. Letra de cambio original suscrita el 23 de abril del 2021 por la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($230.000.000).  

 
Interrogatorio de parte: 
 

COMPAREZCA el señor GIOVANI JAUREGUI RICO identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 12.128.712 de Neiva, para que absuelva interrogatorio en 

audiencia sobre los hechos de la demanda y los de las excepciones de mérito.  
 
Prueba pericial: 

 
OFICIAR al Laboratorio Forense de la Policía Nacional para que practique prueba 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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grafológica a la letra original a fin de que determine si hubo un diligenciamiento 

de las fechas de creación y vencimiento, posterior al momento que se firmó la 
aceptación de la letra y se colocó el valor de la misma. 
 

1. Letra de cambio original suscrita el 23 de abril del 2021 por la suma de 
DOSCIENTOS TREINTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($230.000.000). 

 
Se aclara que lo que se busca es determinar en lo descrito anteriormente y no 
la autenticidad de la firma del aceptante.  

 
Traslado de la prueba 

 
SE ORDENA OFICIAR a BANCOLOMBIA S.A. para que certifique en que fechas 
y a nombre de quien giró dicha persona los cheques No. 745797-745798 los días 

27 de octubre y 3 de noviembre de 2021. Y que se ordene a dicha persona aportar 
los extractos bancarios donde conste el giro de dichos cheques. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

JUEZ 

http://www.ramajudicial.gov.co/

